
     

RESOLUCIÓN Nº 460.-

              SANTA   FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 17 de julio de 2017.-

V I S T O :

La Resolución Nº 444 del registro del Ministerio de Innovación y Cultura 
de  fecha  10 de julio  de 2017  que convocó  a  concurso  para  la  cobertura  de un  cargo  de 
Categoría 3 – Jefe Sección Archivo en la Dirección General de Despacho de esa cartera; y

CONSIDERANDO:

Que  en  su  Anexo  II  se  estableció  que  el  período  de  inscripción 
comenzaba  a partir  del  10 de julio  de 2017  y  por  una demora involuntaria  el  mencionado 
instrumento legal fue publicado el 13 de julio de 2017 en la página del Gobierno Abierto;  

Que  por  ello  debe  establecerse una  prórroga  en  la  recepción  de 
inscripciones hasta el día  2 de agosto de 2017;

Atento a ello,  

LA MINISTRA DE INNOVACIÓN Y CULTURA

R e s u e l v e :

ARTÍCULO 1º: Ampliar el período de inscripción estipulado en el Anexo II de la Resolución  Nº 
444 del  10 de julio  de 2017 de este registro  que convoca a concurso en el  Ministerio  de 
Innovación y Cultura para un cargo de categoría 3, Jefe Sección Archivo, hasta el 2 de agosto 
de 2017.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber y archívese.-

Fdo: María de los Ángeles González
                                                           Ministra de Innovación y Cultura

PROVINCIA DE SANTA FE
Ministerio de Innovación y Cultura


